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Propuesta 

Modificación del Anexo III de la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, del 
Subsecretario de Defensa para que los sargentos primeros del Ejército del Aire 
destinados en los Mandos de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas 
(EMAD) cumplan el tiempo de permanencia necesario para el ascenso. 

 

Justificación 

PRIMERO 

En opinión de esta asociación, todos aquellos destinos que puede ocupar un militar -definidos 
en el artículo 99 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar- deben 
considerarse que cumplen condiciones para el ascenso. 

Cosa diferente es que unos destinos tengan mayor o menor puntuación en las evaluaciones, 
pero si legalmente el militar puede ocuparlo porque está capacitado para desempeñar ese 
puesto, no tiene objeto que luego se considere que no cumple condiciones para el ascenso. 
Si existe un puesto de trabajo para ese empleo, no es lógico que no cumpla condiciones para 
el ascenso. 

 

SEGUNDO 

Los anexos de la Instrucción 31/2011, de 6 de junio, del Subsecretario de Defensa por la que 
se determinan los puestos militares de la estructura ajena a los ejércitos, ocupados por 
personal de los cuerpos específicos de éstos, donde se cumple el tiempo de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesario para el ascenso, establecen: 

Cuerpo General del Ejército de Tierra 
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Cuerpo General de la Armada 

 

Cuerpo de Infantería de Marina 

 

Cuerpo General del Ejército del Aire 
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TERCERO 

Como puede observarse los sargentos primeros del Ejército del Aire son los únicos que no 
cumplen el tiempo de permanencia necesario para el ascenso en los Mandos de la estructura 
operativa de las Fuerzas Armadas (EMAD). 

Se da el caso de que en una misma sección del EMAD y desempeñando idéntico trabajo, el 
sargento primero del Ejército de Tierra sí cumple los tiempos para el ascenso, mientras que 
el sargento primero del Ejército del Aire no los cumple. 

 

CUARTO 

La Resolución 762/06423/19 del JEMA, por la que se determinan las zonas definitivas de los 
escalafones del Ejército del Aire para las evaluaciones para el ascenso al empleo superior 
durante el ciclo 2019/2020, prevé 301 vacantes para el ascenso a brigada para tan solo 238 
sargentos primeros evaluados: 

 

 

 

 
La Resolución 762/01040/20 del JEMA, por la que se determinan las zonas iniciales de los 
escalafones del Ejército del Aire para las evaluaciones para el ascenso al empleo superior 
durante el ciclo 2020/2021, establece para el ascenso a brigada: 
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Como puede apreciarse faltan sargentos primeros con las condiciones necesarias para cubrir 
todas las vacantes del empleo de brigada que se han producido o se van a producir. Para 
sortear esta dificultad una de las medidas que podría implementarse, además de disminuir 
los tiempos mínimos de ascenso, sería la modificación de la Instrucción 31/2011, de 6 de 
junio, del Subsecretario de Defensa para que los sargentos primeros destinados en los 
Mandos de la estructura operativa de las Fuerzas Armadas (EMAD) cumplan el tiempo de 
permanencia necesario para el ascenso. 

 


